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LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA CONSTRUCCION O 
MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN 

LICENCIA. 

DECRETO 1077 DE 2015 
(Mayo 26) 

 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio." 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

 
DECRETA: 

 
LIBRO 2. 

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO 

 
TÍTULO 6. 

IMPLEMENTACIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
CAPÍTULO 1 

LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 

SECCIÓN 2. 
SUBSECCIÓN 3. 

DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, SUS MODIFICACIONES Y 
REVALIDACIONES 

de área. 

8. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de 
agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya. 

9. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, 
municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para 
personas con movilidad reducida. 

10. Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de 
construcción sismo resistente vigente. 

(Decreto 1469 de 2010, art. 39) 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.7 Notificación de licencias. El acto 
administrativo que otorgue, niegue o declare el desistimiento de la 
solicitud de licencia será notificado al solicitante y a cualquier persona o 
autoridades que se hubiere hecho parte dentro del trámite, en los 
términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. La constancia de la notificación se anexará 
al expediente. En el evento que el solicitante de la licencia sea un 
poseedor, el acto que resuelva la solicitud se le notificará al propietario 
inscrito del bien objeto de la licencia en la forma indicada anteriormente. 

(Decreto 1469 de 2010, art. 40) 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.8 Publicación. De conformidad con el artículo 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, cuando, a juicio del curador urbano o la autoridad 
municipal o distrital competente, la expedición del acto administrativo 
que resuelva la solicitud de licencia afecte en forma directa e inmediata 
a terceros que no hayan intervenido en la actuación, se ordenará la 
publicación de la parte resolutiva de la licencia en un periódico de amplia 
circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los 
inmuebles y en la página electrónica de la oficina que haya expedido la 
licencia, si cuentan con ella. 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES 
URBANOS DE IBAGUÉ 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.8 Publicación. De conformidad con el artículo 73 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, cuando, a juicio del curador urbano o la autoridad municipal 
o distrital competente, la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud de licencia afecte en forma directa e inmediata a terceros que no 
hayan intervenido en la actuación, se ordenará la publicación de la parte 
resolutiva de la licencia en un periódico de amplia circulación en el 
municipio o distrito donde se encuentren ubicados los inmuebles y en la 
página electrónica de la oficina que haya expedido la licencia, si cuentan 
con ella. 

(Decreto 1469 de 2010, art. 41) 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.9 Recursos. Contra los actos que concedan o 
nieguen las solicitudes de licencias procederá el recurso de reposición y en 
subsidio apelación: 

1. El de reposición, ante el curador urbano o la autoridad municipal o 
distrital que lo expidió, para que lo aclare, modifique o revoque. 

2. El de apelación, ante la oficina de planeación o en su defecto ante el 
alcalde municipal, para que lo aclare, modifique o revoque. El recurso de 
apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición. 

PARÁGRAFO 1. Los recursos de reposición y apelación deberán 
presentarse en los términos previstos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9ª de 1989. Transcurrido un plazo de 
dos (2) meses contados a partir de la interposición del recurso sin que se 
haya notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión 
es negativa y quedará en firme el acto recurrido. Pasado dicho término, no 
se podrá resolver el recurso interpuesto e incurrirá en causal de mala 
conducta el funcionario moroso. 

PARÁGRAFO 2. En el trámite de los recursos, los conceptos técnicos que 
expidan las autoridades o entidades encargadas de resolver los mismos, a 
través de sus dependencias internas, no darán lugar a la suspensión o 
prórroga de los términos para decidir. 

En todo caso, presentados los recursos 
se dará traslado de los mismos al titular 
por el término de cinco (5) días 
calendario para que se pronuncien sobre 
ellos. El acto que ordene el traslado no 
admite recurso y sólo será comunicado. 

(Decreto 1469 de 2010, art. 42) 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.10 De la 
revocatoria directa. Al acto 
administrativo que otorga la respectiva 
licencia le son aplicables las 
disposiciones sobre revocatoria directa 

CONTENIDO: Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 1 bajo el número 73001-1-16-0385, 73001-1-16-
0516,  73001-1-16-0556, 73001-1-16-055973001-1-16-0580, 73001-1-16-
0597, 73001-1-16-0599; en la Curaduría Urbana No.2 bajo el número 73-
001-2-16-0784. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a que el correo certificado devolvió la citación del  
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE del predio 
identificado como CL 27 A 4 BIS S 08 CS LT 1 ,  por la causal  (NO 
EXISTE NUMERO). 

 
Radicación No. 73001-1-16-0385 
Fecha: 19-JUL-2016 
Tipo de licencia solicitada: Construcción Demolición Total- Obra 
Nueva 
Solicitante: TRUJILLO CORTES FABIO 
Dirección del Predio: CL 3 S 26 A 110 CS LT 2 
Descripción de la solicitud: VIVIENDA 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué  
 
 

 

SOLICITUD DE LICENCIA  

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino  KR 3 36 76 CL 37 2 29  devuelta por el correo certificado por la 
causal  (NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, 
TENEDOR O RESIDENTE,  del predio vecino  CL 37 2 13  devuelta por 
el correo certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino  KR 2 B 38 68  devuelta por el correo certificado por la causal  
(NO EXISTE NUMERO). 

 
Radicación No. 73001-1-16-0516 
Fecha: 29-SEP-2016 
Tipo de licencia solicitada: Construcción Demolición Total- Obra 
Nueva 
Solicitante: BAUTISTA CASTAÑEDA RICARDO 
Dirección del Predio: CL 38 A 2 A 19 URB MARTIRES 
Descripción de la solicitud: VIVIENDA 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué  
 
 
 
 
 
 

 

SOLICITUD DE LICENCIA  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, lo (s) señor 
(es) DIOGENES MORENO SARMIENTO  del predio vecino KR 8 S CL 
26 BIS devuelta por el correo certificado por la causal  (DIRECCION 
ERRADA). 
 
Radicación No. 73001-1-16-0559 
Fecha: 24-OCT-2016 
Tipo de licencia solicitada: Construcción Demolición Total-Obra 
Nueva 
Solicitante: MARQUEZ BARON AIDA YANETH, ROSAS MUÑOZ 
EDWIN JAIME 
Dirección del Predio: CL 26 85 73 MZ C CS 7 URB DIVINO NIÑO 
Descripción de la solicitud: VIVIENDA 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015). 

  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué  
 

 

 

SOLICITUD DE LICENCIA  

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, lo (s) señor 
(es) EMA RUBIO  del predio vecino CL 39 6 60 devuelta por el correo 
certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino CL 39 A 6 
26 devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O 
RESIDENTE, lo (s) señor (es) DAVID CABEZAS  del predio vecino CL 
39 6 74 devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), 
 
Radicación No. 73001-1-16-0556 
Fecha: 21-OCT-2016 
Tipo de licencia solicitada: CONSTRUCCION-DEMOLICION TOTAL 
OBRA NUEVA 
Solicitante: URIBE TAVERA GLORIA MARITZA 
Dirección del Predio: CL 39 5 A 68  URB RESTREPO 
Descripción de la solicitud: VIVIENDA 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué  
 
 
 

SOLICITUD DE LICENCIA  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, lo (s) señor 
(es) AURA ROSA SANCHEZ MONTOYA  del predio vecino CL 5 A13 
96 devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O 
RESIDENTE, lo (s) señor (es) ISAAC LEON  del predio vecino KR 14 4 
A 25 devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O 
RESIDENTE, lo (s) señor (es) FRANCELINA CASTELLANOS Y JUAN 
JOSE GONZALEZ  del predio vecino CL 6 14 09 devuelta por el correo 
certificado por la causal  (CERRADO). 
 
Radicación No. 73001-1-16-0597 
Fecha: 10-NOV-2016 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de Urbanismo 
Solicitante: SALAZAR MEDINA DOUGLAS 
Dirección del Predio: KR 13 CL 4 A SANTA BARBARA Y/O CL 5 13 
30 Y/O LOS ALPES BARRIO BELEN Y/O LOS ALPES ALASKA  URB 
SAN DIEGO 
Descripción de la solicitud: VIVIENDA MULTIFAMILIAR, COMERCIO 
O SERVICIOS 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015). 

  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué  
 

SOLICITUD DE LICENCIA  

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, lo (s) señor 
(es) JUAN FERNANDO NEIRA  del predio vecino CL 17 2 75 CENTRO 
devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), 
el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, lo (s) 
señor (es) SILVIA VARON TOVAR  del predio vecino CL 17 2 89 
CENTRO devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO). 
 
Radicación No. 73001-1-16-0580 
Fecha: 03-NOV-2016 
Tipo de licencia solicitada: Reconocimiento de Construcción  
Solicitante: VASQUEZ CAMEN PATRICIA Y OTROS 
Dirección del Predio: CL 26 85 73 MZ C CS 7 URB DIVINO NIÑO 
Descripción de la solicitud: VIVIENDA 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015). 

  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué  

 

SOLICITUD DE LICENCIA  
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Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015). 

  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué  

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido a la 
imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 88 251 
MZ B CS 1  devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del 
predio vecino CL 100 4 B 03  devuelta por el correo certificado por la causal  
(NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O 
RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 80 269 MZ A CS 4  devuelta por el 
correo certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 80 257 
MZ A CS 2  devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del 
predio vecino KR 5 96 306  devuelta por el correo certificado por la causal  
(NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O 
RESIDENTE, del predio vecino CL 81 4 B 57  devuelta por el correo 
certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 80 313  
devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino 
KR 4 B 80 307  devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del 
predio vecino KR 4 B 80 301  devuelta por el correo certificado por la causal  
(NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O 
RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 80 295 devuelta por el correo 
certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 98 83  
devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino 
KR 5 80 230  devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del 
predio vecino KR 4 B 80 281  devuelta por el correo certificado por la causal  
(NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O 
RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 80 275  devuelta por el correo 
certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO), el PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino KR 4 B 80 263 
CS 3  devuelta por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO). 

 
Radicación No. 73001-1-16-0599 
Fecha: 11-NOV-2016 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de Construcción- Ampliación 
Solicitante: ALVARADO PARRA CARLOS JOSE 
Dirección del Predio: KR 5 96 256 URB JARDIN 
Descripción de la solicitud: COMERCIO O SERVICIOS 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
1. De acuerdo con lo previsto en el Art. 65 de la Ley 9 de 1989, el Art. 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Art. 37 de la Ley 
1437 de 2011, el Curador Urbano No. 2 de Ibagué, se permite citar a 
los vecinos colindantes del predio que se relacionan con la solicitud de 
Licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse como 
parte dentro del trámite de la misma, ya que el solicitante manifiesta en 
el Formulario Único Nacional que el señor DANIÉL ÁVILA MÉNDEZ es 
vecino colindante de la obra sin embargo no DIRECCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA donde puedan ser notificado de la solicitud. 

 
Radicación: No. 73-001-2-16-0784 
Fecha: 16 de noviembre de 2016 
Tipo de licencia solicitada: Construcción – Obra Nueva 
Solicitante: OLGA LUCÍA LOZANO TAFÚR – JOSÉ 
HUMBERTO SUÁREZ DOMINGEZ  
Dirección: Carrera 4 No. 74 – 76 (Manzana 1 Lote 12) Barrio 
El Jardín 
Descripción de la solicitud: Solicitud de licencia de Construcción 
en la modalidad de Obra Nueva de una edificación de tres (3) pisos con 
cubierta en teja destinada a vivienda multifamiliar 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud. 
 
Las objeciones y observaciones  deberán presentarse por escrito, a 
partir de la fecha y hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que decida sobre la  solicitud,  acreditando la condición de tercero 
individual y directamente interesado, presentado las pruebas que 
pretenda hacer valer, las cuales deberán fundamentarse únicamente en 
la aplicación de las normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad ó 
estructurales, referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que ocasione 
con su conducta. 
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto Nacional 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta, si así lo desea, en la 
oficina del Curador Urbano No. 2, en la Calle 32 No. 5 A - 21 en horario 
de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
 
GREISMAN CIFUENTES SILVA 
Curador Urbano No. 2 de Ibagué 
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